MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN REGIONAL DE BOCAS DEL TORO
SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
INFORME DE REVISION DE CONTENIDOS MINIMOS DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
	FECHA DE INGRESO
	07 DE SEPTIEMBRE DE 2019.

	FECHA DE INFORME:
	09 DE OCTUBRE DE 2019.

	PROYECTO:
	CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA ALBERGAR EL COLEGIO PARROQUIAL SAN JOSÉ.

	PROMOTOR:
	LA ASOCIACIÓN CULTURAL DE LAS RELIGIOSAS TERCIARIAS CAPUCHINAS DE LA SAGRADA FAMILIA.

	CONSULTORES :
	IVÁN CHÁVEZ (IRC-061-2008)
JORGE CASTILLO (IRC-034-04)

	LOCALIZACIÓN:
	CORREGIMIENTO BARRIADA GUAYMÍ, DISTRITO DE ALMIRANTE, PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO.


DESCRIPCIÓN: El Proyecto consiste en el establecimiento de un edificio de dos plantas que servirá para alojar, alimentar e impartir clases a estudiantes de media y premedia, área administrativa, y área de alojamiento para el personal religioso. Las aulas de clase tendrán capacidad para atender aproximadamente a 900 alumnos, con un área total de 1,370.20 m2.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Texto Único de la Ley No.41 de 1998; Ley No.38 de 2000; Decreto Ejecutivo Nº 123 de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011, Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019 y demás normas complementarias y concordantes. 

VERIFICACION DE CONTENIDO: Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del  Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se  inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental (EsIA), Fase de admisión.
Que luego de revisado el registro de consultores ambientales, se evidenció que los datos suministrados por el promotor con respecto a uno de los  consultores, no concuerda con la información  de la base de datos del MINISTERIO DE AMBIENTE (MIAMBIENTE), para realizar Estudios de Impacto Ambiental.
Que luego de revisado el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Categoría I, del proyecto denominado, “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA ALBERGAR EL COLEGIO PARROQUIAL SAN JOSÉ”, se detectó que el mismo presenta información que difiere de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 de 2009 y el Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio de 2019 en los siguientes puntos:
1. En la nota de solicitud, se indica un número de consultor errado.
2. La ubicación indicada en la Declaración jurada y en el EsIA, no coinciden.

Además se les recomienda verificar el número total de encuestas realizadas, que concuerde con lo indicado en el punto 8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del Plan de Participación Ciudadana).

Por otro lado, también verificar que las coordenadas coincidan con el área; ya que en el punto 5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas UTM del polígono del proyecto (el cual no se desarrolla como un punto distinto como tal), se adjuntó menos coordenadas, con respecto a las coordenadas del plano adjunto, en la parte de Anexos.

RECOMENDACIONES: Por lo antes expuesto, se recomienda NO ADMITIR el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto denominado CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO PARA ALBERGAR EL COLEGIO PARROQUIAL SAN JOSÉ, promovido por LA ASOCIACIÓN CULTURAL DE LAS RELIGIOSAS TERCIARIAS CAPUCHINAS DE LA SAGRADA FAMILIA.
	__________________________
ING.GENESIS MONTENEGRO
Técnica Evaluadora
	
______________________________
ING. YOARIS M. APARICIO G.
Jefe de la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental.
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Directora Regional
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